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Capítulo ...

RESUMEN DEL DEBATE GENERAL PREPARADO POR EL PRESIDENTE

1. La Comisión valoró positivamente la nota de la secretaría sobre la

aplicación de las decisiones adoptadas en su segundo período de sesiones. 

En el curso del debate, algunos miembros de la Comisión y representantes de

secretarías de algunos órganos del sistema de las Naciones Unidas facilitaron

información adicional relativa, en particular, a esferas como la combinación

de recursos, el alivio de la pobreza, la industrialización rural, el

fortalecimiento de los sistemas de investigación y desarrollo y de la

capacidad tecnológica en los países en desarrollo, la ordenación integrada de

las tierras, la transferencia de tecnologías ecológicamente idóneas y el

desarrollo de sistemas energéticos.  Una delegación opinó que la supresión de

los asesores superiores de la Comisión Económica para Europa en materia de 
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ciencia y tecnología suponía una nueva responsabilidad para la Comisión de

Ciencia y Tecnología para el Desarrollo.  La Comisión estimó útil seguir

vigilando la evolución de los acontecimientos en la esfera de la ciencia y la

tecnología.

Aspectos científicos y tecnológicos de los sistemas
energéticos sostenibles

2. La Comisión examinó la nota de la secretaría sobre este tema

(E/CN.16/1997/3), preparada en respuesta a una petición de la Comisión en

su segundo período de sesiones.  Esta cuestión también se debatió al examinar

el tema 8 del programa, relativo a los trabajos futuros de la Comisión. 

En el curso del debate sustantivo sobre la nota de la secretaría, en el marco

del examen del tema 4, se formularon diversas observaciones tanto de carácter

general como más específicas.  Para examinar la cuestión de la energía como

un tema sustantivo, era fundamental que se tomasen en cuenta diversas

cuestiones pertinentes, como la distribución desigual de los recursos de

combustibles y de energía, la gestión interactiva de la energía, el ahorro de

energía, los problemas relativos a las fuentes de biomasa procedentes de

bosques contaminados y la necesidad de contar con un sistema energético

total, así como las necesidades especiales de los pequeños países insulares.

3. De una manera más general, se señaló que el problema de la energía era

una cuestión importante que la Comisión no podía dejar de lado.  No obstante,

era preciso hacer esfuerzos para evitar la duplicación de actividades en el

sistema de las Naciones Unidas.  Era fundamental garantizar una coordinación

de las actividades relacionadas con la energía que llevaban a cabo los

órganos y organizaciones de las Naciones Unidas.

El presupuesto y las actividades entre períodos de sesiones
de la Comisión

4. La Comisión expresó su reconocimiento por las contribuciones de la Mesa,

de los expertos y de la secretaría a los trabajos de la Comisión entre

períodos de sesiones.  También expresó su reconocimiento a los gobiernos y

organizaciones que habían aportado contribuciones financieras para apoyar el

método de trabajo de la Comisión, que abarcaba el establecimiento de grupos

de estudio y de trabajo para abordar las cuestiones concretas identificadas

para su examen ulterior.
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5. Algunos miembros hicieron hincapié en que al comienzo del nuevo intervalo

entre períodos de sesiones debía distribuirse a los miembros de la Comisión

un proyecto de programa de trabajo y presupuesto y en que, por razones de

transparencia, la secretaría debía seguir preparando informes provisionales

semestrales tanto sobre el programa de trabajo como sobre sus aspectos

financieros.  El programa provisional del cuarto período de sesiones de la

Comisión también debía reflejar el deseo de los miembros de que se incluyese

un tema relativo al presupuesto.

6. Los miembros de la Comisión también hicieron hincapié en la necesidad de

utilizar, siempre que fuese posible, las competencias disponibles en la

secretaría.
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